
DISTINTIVOS Y CONDECORACIONES !'ARA LA CLASE 
DE TROPA 

Art. 89. A los individuos de la clase de tropa que, 
además de reunir las condiciones necesarias de no inte• 
rrupción de servicios, tengan buena conducta civil y 
r,iilitar, se les concederá como distintivo de constancia, 
por cada cinco años, el uso de un galón de cinco hilos 
de plata u oro, según el arma, con vivos del color ele 
los del uniforme, que llevarán en la manga del brazo 
izquierdo, a igual distancia del hombro y del codo, for• 
mando un ángulo recto, con el vértice hacia arriba y 
apoyando las extremidades libres, de sus lados, en las 
costuras de la manga. Los galones quedarán separados, 
unos de otros, cuatro milímetros. 

Estos distintivos no se usarán, si el interesado as-
ciende a Oficial, o llega a obtener la cruz de Cons-

tancia. Art. 90. Los individuos de tropa que tuvieren, sin 
interrupción, 25 años de servicios y hayan obtenido los 
distintivos a que se refiere el artículo anterior, tendrill 
derecho a la condecoración ele Constancia para la tro
pa, que será enteramente igual en la forma y dimen
siones a la cruz de tercera para Oficiales; pero será 
bror.ce con pátina obscura. La cinta de suspensión se 
de los mismos colores, clase y dimensiones que p 
los Oficiales, y se usará de la misma manera que se 
dicho para los rekridos Oficiales. 

Art. 91. Los individuos del Ejército que hayan 
tenido las condecoraciones o distintivos señalados en 
presente título,, perderán el derecho de usarlas si re 
yere en su contra sentencia de Tribunal competen 
por delito infamante, o que los prive ele! uso de ese 
rccho, en cuyo caso se les recogerán los diplomas 
pectivos para su cancelación, aun cuando se 1es 
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da indulto de las d . emas pen 
pues1 en la misma sentencia as que se les hayan im-

. rt. 92. En ning' · qu1sición d I un caso se dispens , 
detallan e as c_ondecoraciones y d.ª Ira,_ para la ad-

en este titulo 1 . is mtivos que 
se hubiere ten'd ' ~ interrupción d f se 
de ella. 1 o, cualquiera que haya _ed iempo ~uc s1 o el motivo 

TITULO X 

Premios por acciones y servicios dist· . ingu1dos 

PREMIOS p OR ACCIONES DISTINGUIDAS 

Art. 93 L · por 1 . . as acc10nes <lisf 'd 
c~nd os md_iyiduos del Ejércitgu1 as, ll_evadas a cabo 
litar ~corac1on. honorífica deno~. se ¡rem1arán con una 
niendo q,~e rra de primera, segu~d a del "Mérito Mi
presan : orma y condiciones qu: y terce~ clase, te-en seguida se ex-

PARA GENERALE S, JEFES Y OFICIALES 

treu/~t. 94· La cruz de prim . . , 
una d; f oro esmaltada de ro-~ª cons1_stira en una es-
<l1á una ~~~;~leJ, d contar de/ ~e~f; ~~1º fispas, cada 
anverso . u e dos y medi . a gura. ten
vos I y entre cada dos o centimetros Por 1 
dio •c~n~~•\ partiendo del e~f:;~ habrá ~n ha; de C:. 
de longitud 11 de diámetro tendr 9ue mide dos y me-

. exergo contendrá f ca_tor~e milímetros 
a s1gmente inserí¡>-
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. . ª" , estará circundada por 
ción. ":Mérito ;,\lilttar I b',) de oro situada sobre la 
una ~orona de laurel, tam ien_ El ;xergo del rever-

d . ·o de lo~ ra,os. el 
estrella, por enaJ . dado por una corona e 
so estará igualmente c1rcunl , 11 'fra ··1nn2.'' 

' . , lo contenc ra a c 7- , ·1 1 laurel <le oro, ) so . , 1diente de una agu1 a e e 
Esta conclecorac1on, pe1 arenta y cinco de 

veinticuatro milímetros de :~~~r~{1~·ará sobre el cue
e:>..i.remo a e".'lremo de su~. n de hilo de oro de cuatro 
!lo por medio d_<; un cor º, acom añada de una placa 
milímetros de diametro. Ira cruz p colocada sobre un 
de la misma forma ¡que dla t e·nt~ y cinco milímetro,, 
círculo ~e r3:yo~ ,d~ ~.~~érit~ ~{\litar iª" en el e:xergo 
con la mscnpc1on . l 

del anverso. 11 . , 1 costado izquierdo del pecho 
La placa se evara a . 1 81 

ita por el arttcu o · y en la forma prescr d será semejante a la 
Art. 95. L~ cru~ de segl;~ e~trella serán, a partir 

anterior. Las dunens1ones de cada aspa veinticuatro . 
del centro para. el e~t:~~10 d ~e .. "Mérito \Iilitar 2ª" Y · 
milímetros. La mscnpc~?n t trJe· cinta de moiré roja .ie 
se llevará al pecho. P,en ien eor treinta y cinco milíme
tres centímetros de iai;go, P d na de ,us extremida· 
tros de ancho y llevara en ca a u -

des un gafete i oro. d tercera se diferenciará de la 
Art. 96. cruz e de cada aspa partiendo del 

anterior, et] qu~ ~l l,argo"J'metros exp/esándose en la 
centro, ~era vemtttres m1 ~ra ~e 'nevará al pecho pen
iascripción: que es d~ t;rc . a . de tres milímetros de \ar• 
diente de cmta ele i1:01re ro_J¡· . t de ancho v \levari 

t • ta y cmco 1111 1me ros . 
~~diº1:n:~~ sus extremidades un gafete de oro. 
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PARA l.OS IXVIl'JlJUOS DE TROPA 

,\rt. 97. La cruz de primera clase erá <le igual ior
ma y dimensiones, con la misma cinta y gafetes que la 
de tercera clase descrita en el artículo anterior; pero 
expresando, con número, ser de primera clase, y cons
truída toda su parte met;ílica de bronce con pátina ol s
cura de bronce antiguo. 

Art. 98. La cruz de segunda clase ~erá igual a la 
anterior. con excepción de que l'xpn:sará su cla.,;c. 

Art. 99. La cruz de tercera clase será ig-ual a las 
anteriores, con la excepción de que expresará :;u clase. 

Se llevarán al lacio izquierdo clcl ¡-echo, como la 
de Oficiales, en el uni iormc de gala. 

Art. 100. Estas conclecoradones podrán conceder
se indistintamente, ya una, ya otra. sin neccs.iclad de 
comenzar preci~amentc por la de tercera, pues la Se
cretaría de Guerra será la que califique en qué caso e~
lá comprendido el ag"raciado: no habiendo por consi
guiente inconYeniente alguno en que se adquiera antes 
la de primera o s, ·gunda que la de tercera. 

Art rnr. Se premiará también con asccn,o o de la 
manera que el Gobierno determine, a los que hahiéndo
seles concedido la condecoración de ttna clase, ,·olvie
ren a dísting·uir~e de la misma manera. 

.\rt. 102. Cuando un 11atallón. Reg-imirnto. o cual
quiera otra fracción del Ejército o , \ rrÍiada qne tuviere 
bandera o Estandarte, ejecutare c·n cuerpo alg1111a ac
ción de alto merecimiento, se le concederá la honrosa 
áistinción de llevar en su bandera o Estan<larte. una 
corbata de cinta roja con la condecoración colocada tn 
el centro del la7.o. 

,\rt. rn3. La con<lecoración del ~férito :\filitar se 
concederá previa la jusi ificación respectiva, a rnvo 
efecto. cualquier Oficial que presencie alguna acción 

I-Or1lt nnnz:1 . 
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distinguida, tenga o no mando de las tropas que la ve• 
rifiquen, dará parte especial por los conductos de Or
denanza, al General en Jefe o a la autoridad militar a 
qui,n corresponda, a fin <le que mandada practicar la 
averiguación conducente gara comprobar el hecho, el 
General en Jefe o la autoridad militar de referencia, dé 
cuenta con el resultado a la Secretaría de Guerra, ex
poniendo su opinión acerca del mérito contraído. 

Art. 104. Para que una acción pueda considerarse 
como distinguida y <lar derecho a la condecoración a 
que se refiere el artículo 93, tiene que sobresalir en mé
rito a las que exige el regular cumplimiento del deber, 
pudiendo considerarse entre las notables: 

l. Batir al enemigo con un tercio menos de la fuer
za <le éste, derrotarlo u obligarlo a retirarse, siempre 
que ambas fuerzas se encuentren en condiciones seme
jantes de armamento y di~ciplina; 

II. Rehacer prontamente una fuerza desordenada 
por las pérdidas sufridas y dispersar con ella un enemi
go igual o superior en número; 

III. Atravesar con una corta fuerza el campamen• 
to enemigo, poniendo en desorden todas o una parte de 
sus fuerzas; 

IV. Conduoir a su destino, atravesando las líneas 
enemigas, un parle del que dependa la salvación de una 
plaza sitiada, siempre que el que mande considere de 
peligro la empresa; 

V. Salvar con una o más cargas de caballería, a 
tropas de infantería o artillería comprometidas o pri
sioneras, siempre que esto se lleve a cabo con fuerzas 
iguales o inferiores a las del enemigo. 

VI. Destruir un puente con riesgo de perder la vi• 
da, siempre que con.. esta operación, se consiga salvar 
al Ejército o parte considerable de él, en una retirad¿ 
violenta, o impedir la fuga del enemigo; 
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. VII. Tomar o recobrar en el acto c f iguales 
O 

• f · . , un uerzas 
tendida. m enores a las del enemigo, una batería de-

comb~f,Í~- Tomar al enemigo una bandera durante ei 

IX. R~scatar una bandera tomada por el enemi 
o a un oficial hecho prisionero t~iend b g:o 
contra fuerzas superiores. , o que com attr 

u ob~- i!~:\1 ataque o defensa de una posición, batería 

~: ~ªotªacrcpoión, 'te~~ulrsr:-;::t:~ :rd~\~~fJ~°yh~~~é~l)~ 
r su va or· 

XI. Ser el prim;ro que suba a una brecha o 
~~"y •:tala, ~ los parapetos defendidos por el ene~~ 
, XII que orme sobre ellos la primera tropa. 

cherado,. c~~mf~ef~:s ª¡'guªI~~ una plafza_ o punto 'atrin
enemigo; es O rn enores a las del 

posib~If¡·d~~:~f:~:\ sit\o después de haber hecho im-
te de la fuerza. a p aza, salvando toda o una par-

XIV. Evitar la 1 · · d . 
ria peligro personal. e:~ti:~on . e una m1~a, con noto-

!er1~'ticiones, donde haya c:~a~:d~l~~:dfo d~pó:~~~ 

XV. Contener con · 
vación de un cuartel grandriesgo personal, la suble-
punto ocu ado ' guar ia, destacamento u otro 
des de entrgía Py_º~:?~~s,_ mostrando grandes cualida-

XVI . 1s,on' 
algún act~ ~~e~~~~~;~/ dese?Jpeño del deber militar, 
se a los anteriores . o ar.ro¡o, que pueda equiparar
!¡~ estar especificald por ;f b?'o, cualquier otro que, 
JU1cio del Supremo ¿~~i~m~. igual o mayor mérito a 

Art. 105 Para p · autores de ob~as d remia_r grandes inventos, a los 
e reconocido mérito, sobre asuntos 
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anexos a la profesión militar o eminentes servicios mi
iitares que no acrediten mérito de guerra, se concede
rán cruces de la denominación, forma y materia que 
las expresadas en los artículos del 93 al 96, diferen
ciándose solamente en la cinta y en el esmalte de la es
trella, que serán blancos. 

Art. ro6. Como un mismo individuo puede hacer-
se ac1 ee<lor a una condecoración del Mérito Militar, 
por acciones de peligro, así como por actos de verda
dero estudio, en que el interesado sea autor de algún 
invento u obra de notoria utilidad para el Ejército, se 
le concederá la condecoración respectiva, aunque apa
rezca la misma persona portando dos de igual clase, 
siempre que sea con las diferencias señaladas para ca
da una, según el motivo por el que hayan sido obte
nidas. 

Art. 107. Si algún hecho excediere, con mucho, de 
los previstos en esta ley, podrán concederse mayores 
recompensas, en virtud de otra ley especial para el 
caso. 

Art. ro8. Para que un individuo del Ejército esté 
compren~i~o e~ una propue~ta par,a i;ecompensa por 
acc1on d1stmgutda en campana, sera circunstancia in
dispensable, no sólo que se le nombre en el parte de
tallado del hecho de armas por el cual se le concede 
el premio, sino que también se exprese la acción dis
tinguida en que se funde la recompensa que se con· 
sulta. 

Art. 109. A la propuesta para recompensa colecti• 
va, se ";comp";ñará el ¡,~rte detal!ado de la acción que 
1~ amenta. la mformac10n que en todo caso deba prac• 
llcarse Y. los estados que manifiesten las bajas que ha· 
yan sufrido los Cuerpos o fracciones constituidas. de
cl_ar~<los_ acreedores al premio expresado. por el hecho 
d,stmgmdo en que la propuesta se funde. 

Art. IIO. Además de las acciones distinguidas de 
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q,,e trata e;te Título . • , . 
contenidas en la Ürd' se premiaran, igualmente las 

d 
enanza de la Ar d N .' 

cuan o sean llevadas a cabo . . ma a ac,onal, 
cito ele tierra a bord d I por md1v1duos del Ejér-

"'- ' o e os buques de gue • rt. r r l. Para tod I rra. 
expe,dirán diplomas por~a ªs cruces. de referencia, se 
presandose en ellos pre . ecretana de Guerra. ex
funde la recompens~ y e~1sa1~ente, el hecho en que se 
considera comprendido. ar ,culo de la ley en que se 

CRUZ y PLACA PENSIONADA PARA GENER 
lJE DIVISION ¡ • .-\LES 

.\rt. II2. Siendo la t , 
visión la más elevada d ca e¡:ona de General de Di-
lleguen a obtenerla n e lad¡erarquía militar, los que 
censo, por muy di~tii P~d en ser premiados con as
que presten en campañf' os que sean los servicios 

Para recompensar lo 
cutaren en lo succs . s que con este carácter eje-
qu d 1\ o, se crean una cr e se enominarán. "C uz Y una placa 
ra Generales de Divis·, ~~iz Y Placa pensionada pa-

\ t 10n. 
d '. r · rr3. Tendrá dercch 1 
e División que con el do ad a cruz, todo General 

da, ' man o e e'st • . nente. ya en concurren . - a. ya opere a1sla-
r~ct_er de General en Jef~,a con otras,_ o Que con el ca
tstmga en el combate por ~e ~na umdad superior se 
as operaciones que se confíe acierto c~n. que conduzca 
rante una batalla I en a su pericia v valor du-
gue , en e curso de tod 1 • • 
d 1 rra e~tranjera. con un t . a a campaña en 
e enen11go y siem r erc10 menos de la fuerza 

cuentrcn en las misnr; e que ~1:1bos beligerantes se en
tr•icción y disciplit~a 3: .c~n?1c1¡°11es d~ armamento, ins

Art. rr Ten 
1 

:_: ¡u,c,o 'el Gobierno. 
de División \ue c~'j> <ler~cho a la placa. todo General 

' as mismas condiciones de mando 



• 
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d. tiº a en la • 1 nterior se ,s ng 
a que se refiere el ai;t1cu o a s e~ más de una bata-
misma forma que en el se el'pr_~~lmente calificada por 
lla o en más de una campana, i 

el Gobierno. . es anexas a la cruz y placa, Art. 115. Las pens1on 

ser:ál: $ 
100

_00 mensuales 
A la crnz · · 

200
.oo ,. 

A la placa. . . ·. . . " ue trata el artículo an
Art. 1I6. Las p~ns1onesd1enqtemente del haber que .b. , ndepen te . 

terior se rec1 i¡an t D ... , y aun de los retiros 
• ,- alcs de iv1s1on .. , d 1 disfruten los vener . . !ad a la adqms10n e a 
blenc,.an con µostenonc que o ~ d has 

cruz, de la placa, o Ge am I d·e División a quien se i,tor• 
Art u-. Todo enera bº' la cruz en I , d h a usar tam ten , , 

gue la placa? tendra, 1'::-:~i:n pesos asignados a esta ul• 
cuyo caso disfrutara s que corresponden a la 
tima, más los doscientos peso 

placa. \mirantes de la Armada Na-
Art. n8. Los Contra ésta empleo s11perior, que

cional, mientras _ndo ha:~a:\rescripciones de .e:te Títu· 
darán comprend1 os e . nes de su servmn. 
lo por lo que toca a las fut)C'~e nro de cuatro aspas 

' Art. n9. La cruz_ sera e el ~entro también de 
iguales, con unap_laca circula; a7o. cada d~s aspas. :mi• 
oro, de cinco m1l11nt'.ºs d~ :,us' extremidades treinta 
das a lo largo, len ran e~/ d ci~co de anchura. La 
v dos milímetros d; lbng-, 

1
~ / de blanco y bordados 

cruz y el circulo seran esrna ~ o~ un milímetro de an• 
de un filete esmaltado de ver e, ~ or dos aspas con. 
cho. En cada ángulo recto, fol r~,auf o p el águila mexica• 

. poyándose en e circ . . La 
secuttvas, Y a lt da de rojo en el frente. 
na, sin nopal, de ¡°ro,desn~ ef centro de la cruz, \lev~r:i 
placa circular co oca a e 1 inscripciones: ºHerotci-1 anverso y reverso as 
~~-d;' "Pericia/' y el año en que se obtuvo. 
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La cruz se suspenderá por medio de un anillo elíp
tico, cuyo eje mayor será de doce milímetros, a una 
cinta de moiré con listas verticales alternadas de colo
res blanco y rojo, y se colocará al costado izquierdo del 
pecho. 

Art. 120. La placa a que se refiere el artículo II2 
será de oro brillante circular. con ocho puntas y de se
tenta mi:ímetros ue diámetro. Cada punta constará de 
cinco rayos, y entre dos puntas contiguas habrá otro 
rayo más pequefio, de veintitrés milímetros de longitud. 
La placa será algo cóncava en el reverso, para que se 
adapte al pecho. En el centro ele ella se fijará la cruz 
anteriormente <lescriLa, con la misma inscripción en el 
anverso y sin anillo elíptico. La placa se llevará al cos
tado izquierdo del pecho asegurúndo!a por medio de un 
alfiler fijo en la parte superior de ella. 

Art. 121. Los diplomas que acrediten el derecho a 
usa1 la condecoración a que este Título se refiere. se ex
pedirán por la Secreta1ía de Guerra y serán firmados 
por el Presidente de la República y el Secretario del 
Ra1110; se tomará razón de ellos en la Oficialía \fayor 
de la expresada Secretaría, así como en el Departamen
to respectivo y llevarán el gran sello. 

Art. 122. Por ningún motivo se concederán las 
condecoraciones que se rietallan en este Título. sin es
tar debidamente justificada su concesión con la infor
mación que en todo caso debe practicarse del hecho 
que la motive. 

PRE!4lOS POR SERVICIOS DISTINGUIOOS 

Art. 123. Los servicios distinguidos en el Ejército 
se ~remiarán con arreglo a los derechos especiales ex
pedidos por el Congreso de la Unión. 
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. RE! \Tl\":\S ,\L USO OlSPüSlCIU~E~• t;E:NEfALE.S ·: 
DE co;-.;yEcORACIONES 

. . <l 1 . remios por acciones 
Arl. 124._La conces10~ e :nº~/comprobación just!· 

<listinguidas, na de fun'.l~1General en Jefe o la _Auton
ficada de los hechos. que el so deberá ren11!lr a la 
. d ~Iilitar respectiva en su ca '1 ., 

e.a .. , G . . ra su reso uc10n. 
Secretana de ue1 ia P.ª itido a los interesados 1\ o corresponde, tl1 es perm 

solicitarlos. , drá ser motivo de solicitud 
'\rt. 125. fampoco po .' da para Generales de • 1 e )ens,ona 

la concesión de a ru~ l. ente al Gobierno corres-
. · · ' esto que umcam d ho a 

DJV1s1on, pu_ . , l los méritos q11e dan erec ponde la _cahficac1on e e 

c:;:e premio. . , l mlccoraciones a que se refi,e-
A rt. 1 26. 1 o~as ªx~ clo este Tratado. se mandaran ,1 .. 1 'X.v, ce · 

ren los t\u os ,, , l 1 E ·o N• acional y se impon-
, · 1enta c. e ran · 11 constnur por et . . f l' dades q11e previene 

Jrán con los re<¡ms1tos y orma 1 

las Leyes. ,decoraciones concedidas o q\1e 
Art. ~27. La_s coi a los militares. como pr~m10 

en lo sucesi \:O se ~oncedtn a o méritos contra1do5, 
por servicios, acciones <_e ~uerr _ 
se 11sarán en la forma s1¡._>111ente . h se colocarán por 

T Las cruces y medallas _al pee o, . 1 s del lado 
. . . te tueron otorg-ac a . 

el orden cronolog1co en qlt lel seo-undo botón de la 
. . l . las a la a tura e . " . do 
izqmerc o. Sil Je . d 1 uniforme de !!ala, partien 
casaca. saco O levita e. d . cuando el que 
,ieí centro del pec(to á1ac1a t/~:~ q~~ :xcedan de estt 
tas porte tenga m~}' ~

1
~~~fc;m~ntc abajo de aq~étlas. 

número ~e colocatan s 1 . también a la izqmerda. 
II Las placas se co ocaran d una al lado 

debajo· de las ~rutes. Cu~;'ttq'~,r::xc~dan. ahajo de 
de la otra, y s1 \res o ma .. 
la:; primeras. 
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Art. 128. Los Generales, Jefes y Oficiales no usa
rán en el saco de guarnición, cruces, condecoraciones 
ni placas, llevando en él solamente una cinta o cordón 
de quince milímetros de longitud, e igual en color o 
c.olores y anchura a las destinadas para cada una de 
aquellas. Dichas cintas o cordones se colocarán al cos
tado izquierdo del pecho, a la altura que a las con
decoraciones correspondiere . 

,\rt. 129. Queda estrictamente prohibido a los mi
l'tares en servicio activo, en disponibilidad y a los que 
pe1tenecien<lo a las clases pasivas tengan derecho al uso 
del uniforme. ponar cruces, condecoraciones, cintas ni 
cti3tintivo alguno en el traje civil; pero los paisanos, 
los separados del servicio con licencia absoluta, receso 
sin mala nota o los asimilados que no tengan prescrito 
el uniforme que de!Jen portar y se les haya concedido 
alguna condecoración por el Supremo Gobierno. po
drá,, usarlas en el traje común de paisano. 

Art. 130. Por excepción podrán los militares usar 
c.:indecoraciones en el traje civil; pero en tal caso, éste 
deberá ser de rigurosa etiqueta. 

Las condet.:oracioncs ~e llevarán en la solapa iz. 
quierda del frac, y las dimensiones de ellas serán re
dt.cirlas a una cuarla parte de las reglamentarias. 

Las placas no se usarán. 
Art. I3I. Los militares que hubieren obtenido con 

anterioridad alguna de las condecoraciones a que se re
fieren los artículo, relativos de esta Ordenanza v de
bieran sttbstituirlas conforme a la descripción qu; aquí 
!e detalla, deberán solicitar la autorización de la Se
cretaría de Guerra y ~farina y una vez concedirla. por
ta .. án 1as nuevas condecoraciones ~in nece~idad de que 
~ean ()tra vez impuestas. 

\1t. 132. La ceremonia de imposición <le condeco
ra~iones se practicará con sujeción a los preceptos si
~ucntes: 



l. La Secretaría <le Guerra y ':11 arina ordenará por 
escrito al Jefe de la Zona, Comandante Militar o Jefe 
de las Annas del lugar <londe se encuentren los agra
ciados que, por la Orden General de la Plaza, publique 
sus uombres y la clase <le condecoraciones a que se ha
yan hecho acreedores. La autoridad respectiva fijará la 
fecha para la imposición ; 

ll. El acto <le imposición de condecoraciones co-
rrespor.de al Presidente de la República, quien podrá 
dcíegar sus facultades en los Comandantes }1ilitares, 
Jefes de Zona o de Armas. Al llevarse a cabo, el Jefe 
que corresponda hará formar a las tropas disponibles 
de la Guarnición, mandará presentar las armas. mien
tras el Presidente coloca la condecoración al agracia
do. Durante esta ceremonia las bandas tocarán. ":;\!ar
cha de Honor." Concluído el acto, las tropas de:-filarán 
ante el propio Primer Magistrado, quien tendrá a su 
izquierda a los condecorados: 

III. El Jefe a quien corresponda levantará una ac
ta <le la iml'osición. que enYiará a la Secretaría de Gue
rra y Marina, y é;;ta hará publicar por la Orden Gene
ral tle la Plaza de ~1 éxico y por el Diario Oficial de la 
Federación, aquella imposición; 

I\'. Si la condecoración se ha concedido a un mi
litar de la Armada Nacional que se halla embarcado y 
la imposición no puede hacerse en tierra, se efectuará 
a borclo cou las formalidades y trámites explicados en 
las fracciones anteriores ; 

\'. Si la persona o perc;onas a quienes se haya 
concedido condecoraciones se encuentran en lugares 
donde no hubiere tropas, podrán nombrar un apodera• 
do para que las reciba; pero si la Secretaría de Guerra 
y Marina lo estima conveniente. comic;ionará a un Tefe 
del Ejército para la imposición. füte Jefe hará la· en 
trega y levantará el acta. que ~e enviará a rlicha Se
cretaría: 
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Vl. Los militares que hul.,ieren obtenido 1 d. 1 
ma que les acredite con der h e ip o
se p~esenfarán en el lugar s~~a~a~inp~rcolndecdoración, 
pecttva para 1 . a or en res-

d 
. que es sea impuesta portando el .f 

me e ga1a. ' um or-
Para el acto de la imp · ·, 

siva:ner.te 5e ü . os1c1on se presentarán suce-
estuviere desc~b~~~

1
~ 1

1
!!~~ad~, y_ddescubriéndose si 

blica o la autoridad Tt r res1 ente de la Repú
caso contrario lleva:::i~I r que hadga sus veces, o en 
en . . . . , a mano erecha al tocad 
neci!n~51~1on prescr~ta para el saludo militar, perm~~ 

e una u o.ra manera s , 1 
que tern1ine dicho acto. ' ' egun e caso, hasta 

VII. Los asimilad~s 
uniforme que deban t· que no te~gan señalado el 
por servicios prestado~º~ª~e; ~os paisanos_ a quienes 
concecoración por el S . aya. concedido alguna 
~bién al lugar !:.efiala~~remo 1 Gob!~:11º• concurrirán 
CJón estarán descul.,iertos , y a rec1 ir la condecora
!"5peto. Este acto difier; ~o;no un~ manifestación ae 
:~~ición, &ino simplement: e!~:;~~ee7a ~::3~ hay 

•• e que se trata; cora-
\- II l. Los individuos de t . 

c~o. a la impo!>ición de al ropa que tuv_1~ren dere-
rr1ran al acto y dur t ~l na condecorac1on, concu-
m ' an e e permanec ' a presentalla s· f ' eran con el ar-
saludo militar 'si~o ~erefn armados, o en la posición del 

y,- La o ueren. 
•'-· Secretaría d G 

~i~ionar a l~s A en e .,uerr~ Y Marina podrá co-
i~exico del ext g_ tes D1plomaticos y Cónsules de 
Relac_i?nes, par:ª~!~;~ I'aºf med!~ ,de la Secretaría de 
corac1on a determinado . ~.P?~1c1on de alg-una conder la entrega de la insin·n;; IV! l;o- f El ac~~ consistirá 
"~e por conducto de ~ta ~ en a ,ormac1on del acta, 
•~ Guerra; ecretana se enviará a la 

X. Las con<l · ,ecorac1ones extranjeras conce<lidas a 
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loc;; militares, no serán impuestas; pero según el a.r
tículo 37 de la Coustitución Federal, se necesitará pa
ra su uso, la licencia del Congreso de la Unión, que 
riedirán los interesados; 

XI. r\ fin de evitar el uso indebido de condecora
ciones uacionales, los Jefes de Zona, Comandantes Mi
litares y demás Jefes superiores de mar y tierra, de
ben ceidcrarse, cuando lo crean oportuno, si las con• 
rlPCoraciones nacionales que usa un militar o paisano 
Ir han sido legalmente concedidas, dando cuenta a la 
Superioridad de cualquier abuso que se cometa, a fin 
de que sea severamente corregido. 

Art. 133. Queda estrictamente prohibido usar con-
1kcoraciones que no hayan sido legalmente concediáa,;, 
así con,o portarlas de forma y clase distintas a las que 
•e expresen en los diplomas respectivos. 

TITULO XI 

Prevenciones generales 

Art. 134. Los Generales de División, de Brigada 
y Bngadieres, serán siempre pennanentes. 

Att. 135. Los Generales en disponibilidad, en 
tiempo de paz, po<lrfo residir en el lugar que les con· 
venga, previa la aprobación ne la Secretaría de Guerra. 

Art. 136. Los Generales podrán viajar sin pasa· 
porte. por el Territorio de la República, pero los de 
Brigada J Brigadieres. cuando arriben a un lugar don
de hubiere Comandante ;l!ilitar, Tefe de Zona o de \al 
Armas y éste fuere de igual o mayor categoría. estarán 
obligados a presentarse y darle a conocer el objeto de 
su marcha, si no fuere reservado. 

Art. 137. Si el General que arribe a plaza. fucrt 
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de superior categoría al C 
Iarnuitc lt dará conocimie~1tandda'.1te de las Armas, ~-

Att g L • 0 e su llegada 
b' . · 13 · os Genernles d n- · ·, · 
tl'.dad, tendrán dos ayudant _el tv1s10n, 1:n disponi-

dran nno, si la Secretaría es' os de Brigada ten
Gen~ralcs de División t d d~ Guerra lo concede. Los 
lo~ de Brigada y Brig den ran dos orclenamas y uno 

A t a teres. 
. r · 139, Los Generales tend · f 

hfic.r servidos de lo· . d' . ran acuitad para cer 
),¡, de grado inferior ~u~~d~tf uos de su empleo y d; 
I< los hccl1os a que se r>fi es consten personalmen-

Art e eren. 
· 14º- Los Generales · 

pas de su mando tendrán f' en tiempo de paz. en tro-
Los de TY · '·, acuitad de arrestar· 

- . iv1s1on, a los de B . d . . . 
:~ sus aloiamicntos por térm· nga a y Brigadieres, 
icuatro horas, dando inn . mo que no pase de vein

de esta providencia al s11~::t~t~nent~ parte motivado 
que llegue a conocimiento del Se~ qme~ dependa, para 

. Los de Brigada a los B . ~etano de Guerra. 
n:mo, con ta misma ~bliea . , ngad1eres, por igual tér
G:n~ralcs de División. ~. f1on que se expresa para los 
lo, Coroneles, Teniente', ·c os de las tres categorías, a 
11'.rales de División ha; ta oroneles Y :VIayores; los Ge
~Hentos y los Generales· de ir ocho días, en sus aloja
ª poi tres, con la misma ob?gad~ y Brigadieres, has-

A los capitanes T . 1gac1on de dar parte. 
hasta por treinta dí;s . ;~ien~~- _Subtenientes v Tropa 
tos o _Sala de Dandc;as. º! I c1ales en sus alojamien'. i~:~dia_ ?e prevención, v· a lo~s s~\~¡"'J en la cuadra 0 

'~~c\on o policía deÍ cuartel a os. en la cuadra. 
¡; • 1 os arrestos ~ue d 1 · • 
c:;P:' ¡"e el i~dicado en l~~a;á:~~f[1r fues~n por más 
"' , '?ª. iecha oe 1os impuestos os ~ntenores, a ex
. nax,mum 1ue puede . por tre:nta días. que es 

~one.r una suspensión d;1:r;;:ntrse, o s1 .se quisiese in1-
,e procederá como lo pre . p eol por v1a guhernativa 

, viene e artículo 478. ' 
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Si los arrestos no debiesen extinguirse en los res
pectivos cuarteles, se solicitará de quien corresponda la 
orden para que sean recibidos los castigados en la pri-
sión a donde se les destine. 

Si el hecho que hubiere de castigarse fuese de los 
previstos y penados por el Código de Justicia Militar, 
<;r procederá como lo previene el reí erido ordena-

miento. 
El Secretario de Guerra está facultado para au-

mentar, disminuir o suspender los castigos cuando no 
los juzgue proporcionados a la falta que se trata de 
corregir. 

En tropa.s que no estuvieren bajo su mando, ten-
drán presente lo prevenido en el artículo 541. 

En campafia, los Generales en Jefe obrarán con
forme a las facultades que les concede esta Ordenan
za; siendo, por consiguiente, los árbitros y regulado
r<:~ de los castigos que impongan los Generales que 
miiiten bajo sus órdenes. · 

Art. 141. Los Jefes y Oficiales de la Milicia de au· 
xiliares pasarán a la permanente cuando justificarell 
tener veinticinco años o más de servicios, aun cuando 
éstos se completen con cualquier abono de tiemro que 
hubiesen obtenido y siempre que tuvieren de servicios 
efectivos en el Ejército quince años, debiendo ser di~ 
cuando menos, en los Cuerpos de tropas. Los que 
justificaren los veinticinco años, podrán obtener 
cambio de milicia, previo examen que sustentarán 
alguna de las escuelas militares. 

Los militares oertenecientes a la milicia de attld 
liares, tendrán derecho lo mismo que los que pecten 
can a la permanente, a que los médicos militares 1 
asistan en sus enfermedades, cuando éstos sean solí 
tados por conducto de la autoridad respectiva. 
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TRATADO SEG UNDO 

TITULO I 

Del soldado de I f n antería 

Art r A -, · 42 - 1 soldado · ll.la, se le dará un n, que ingrese en una Co 

;~:!:~u~dra y se le ~~:;ia:J aº~!e~! destinánd;ª; 
la ~-:dina· e s~,s armas Y equipo ent~:a; cod n PI rop1edad 

cion, el val ' . n ose e de 

be
y gran exactitud en el or, .~rontitud en la obed1º q~e po serv1c10 s 1. · enaa. 
1. :...-}. ee:. y que constituyen eÍ on cua idades que de-
""-61!!!. eSLOn. verdadero espíritu de 

d' .Art. 143- Desde q · 
~:ª~;i~te su haber e;

1
;r~;~~1~~~a, . se le entregará 

dara' ' . . o caso de extrav' d , sm descuento al-
su1eto 10 e prend una t ª un descuento . ~s, en que que-

¡~~era parte del haber. que Jamas excederá de 

Ü/iciaJ . 144. Obedecerá a tod 
reiacio~s, Sargentos y Cabos de~s J?~ q:enerales, Jefes 
rnande e con la disciplina y Jer~i~o, en lo que s; 

por los su · ' cump!tra cu t 
se encuentre re! tpenores a cuyas inmediat an ? se le 

Art. r ' Ta IVo, al servicio. as ordenes 
las e .. 45- endra ob!io- ·, 
rne aºi;:;s1rnes del servicio b;~º~e ~e desempeñar todas 

Art case en el Ejército e nombren, confor-
t • · r46. Par · e ex1!11a cie 1 - a gue nunca ale e . . ~ a pena correspond· t gu_ ignorancia que 

que cometa, deberá ien e a cualquiera falta 
conocer la Ley Penal" Mi-


